
06BICENTENARIO DE

BOLIVIA Aduana Nacional
Trabaja por ti

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULAR No. 196/2024
La Paz, 24 de junio de 2024

REF: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N* RD 01-061-24 DE
20/06/2024

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-061-24 de
20/06/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- APROBAR el Reglamento de Contrabando
Contravencional, con Código GNOA-REG-05, Versión 2, que en Anexo formaparte
indivisible de la presente Resolución de Directorio”.
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AhoraA
EL PUEBLOAduana Nacional

Trabaja por ti COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA
UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR.PP.

FECHA: 21/06/2024 PÁGINA: 27 SECCIÓN:

—
PUBLICIBAD

Ta YA Nacional

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Queel Artículo 115 de la Constitución Política del Estado, garantiza el derechoal debido proceso, a la defensa y“a una justicia plural, pronta oportuna, gratuita,transparenteysin dilaciones.
Que el Artículo 66 de la Ley N* 2492 de 02/08/2003, Código TributarioBoliviano, prevé que la Administración Tributaria cuenta con amplias facultadesde control, comprobación, verificación, fiscalización, investigación y sanción decontravenciones, que no constituyan delitos.
Que el Artículo 160 de la Ley N* 2492 de 02/08/2003, Código TributarioBoliviano, clasifica como contravención tributaria al contrabando, cuando serefiere al segundo párrafo del parágrafo IV del Artículo 181 del mismo Código.Que el Artículo 181 del Código Tributario Boliviano, tipifica al ilícito decontrabando y dispone que, cuando el valor de los tributos omitidos de la mercancíaobjeto de contrabando, sea igual o menor a UFV's 200.000 (Doscientos Mil 00/100Unidades de Fomento de Vivienda), la conducta se considerará contravencióntributaria, debiendo aplicarse el procedimiento establecido en el Capítulo II,del Título IV de citado Código; salvo que concurra. reincidencia, intimidación,violencia, empleo de armas o explosivos en su comisión, en cuyo caso la conductase constituirá como delito de contrabando, correspondiendo su investigación,juzgamiento y sanción penal.
Que la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejerciciode la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana¡Nacional y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salidade mercancías del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos alcomercio exterior y control aduanero.
Queel Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, dispone que la Aduana Naciona]es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por lasfronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional demercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas
y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones/funciones que fijen las leyes.
Que la Ley N* 1053 de 25/04/2018, Ley de Fortalecimiento de la Lucha Contrael Contrabando, tiene por objeto fortalecer mecanismos de coordinacióninterinstitucional y acción para la lucha contra el contrabando, entre las FuerzasArmadas, la Policía Boliviana, el Ministerio Público y la Aduana Nacional.
Que el Artículo 2 del Decreto Supremo N* 708 de 24/1 1/2010, regula el trasladointerno, interprovincial e interdepartamental, de mercancías nacionalizadas y/oadquiridas en el mercando interno, estableciendo, la presentación de la declaraciónde importación cuandoel traslado sea efectuada por el importador. Asimismo prevéque cuando la mercancía nacionalizada haya sido adquirida en el mercado internose debe presentar la factura de compra venta, así como establece los documentos
gue se deben presentar para el caso de comerciantes registrados en el RégimenTributario Simplificado.
Que mediante Resolución de Directorio N? RD 01-035-23 de 03/08/2023, seaprobó el Reglamento de Contrabando Contravencional, con Código GNOA-REG-05, Versión 1.

CONSIDERANDO:
Que mediante Informe AN/GNOA/DDM/1/165/2024 de 19/06/2024, la GerenciaNacional de Operaciones Aduaneras, remite proyecto de Reglamento deContrabando Contravencional, para su aprobación mediante Resolución a sersuscrita por el Directorio de la Aduana Nacional, señalando lo siguiente: “(...)Si bien el reglamento vigente tiene como objeto el limitar los actos preliminares
y los criterios a aplicarse en el inicio, sustanciación, resolución de los procesospor contrabando contravencional y actos administrativos Posteriores, definiendo
previsiones concernientes al traslado interno de mercancías, así como delcontenido de los documentos requeridos, pudo advertirse que las mismasresultaban insuficientes, ya que por la falta de comprensión de las disposicioneslegales y normativas vigentes, las autoridades intervinientes efectuaban el comisode mercancias de forma innecesaria. Asimismo, se debe precisar que el comisode mercancias fue efectuándose sin considerar que muchas veces la personaintervenida contaba con la factura de compra interna, sin embargo, por undescuido o premura por su labor de comercio, olvido presentarla en el momentode la intervención, lo que conllevó al inicio de un proceso de contrabando quederivó (...) en la devolución de la mercancías, generando una carga laboral
innecesaria en la Administración Aduanera, ocasionando un perjuicio económicoal propietario de dichas mercancías. En ese entendido, se vio por conveniente
incorporar la devolución previa de mercancías en los puntos PIAS dentro de las24 horas siguientes en la intervención, a efectos de que la autoridad interviniente
considere la posibilidad de devolver mercancía, que conforme declaración juradadel propietario, cumplieran con los presupuestos establecidos por el Decreto
Supremo N* 708. Igualmente, a efectos de satisfacer las necesidades de traslado
interno de mercancias nacionalizadas por el importador, de manera parcial(desglosada) a sucursales dentro del territorio nacional, se crea el Formulario de
Traslado Parcial de Mercancia Nacionalizada, para un mayor y correcto control
Por parte de las Autoridades Intervinientes (....)”.
Que el Informe emitido por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras,
también refiere: “Tomando en atención a los compromisos asumidos y el
análisis efectuado al Reglamento de Contrabando Contravencional vigente a la
fecha, se advirtió la existencia de limitaciones por parte de la Administración
Aduanera de encontrar remedios procesales a comisos de mercancías realizados
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incorrectamente por las Autoridades Intervinientes, que derivaron en el iniciode procesos de contrabando contravencional cuyo resultado previsible era laemisión de resolución final. En este contexto, ante la necesidad de implementarmecanismos de reducir inicio procesos de contrabando contravencional,además de la implementación de procedimientos que regulen la devolución previade mercancías en los Puntos de Control PIAS dentro de las 24 horas siguientesen la intervención, se considera menester la ampliación del objeto del institutode la devolución previa, a fin de que la Administración Aduanera cuente conmecanismos de remedio procesal a comisos que fueran realizados de formaindebida o que hubieren sido desvirtuados de forma oportuna antes de la emisióndel Acta de Intervención.”
Que el citado Informe concluye lo siguiente: “1) Es necesario que la AduanaNacional, en uso de sus facultades y atribuciones conferidas por la Ley, emitael Reglamento de Contrabando Contravencional en su versión 2, a efectosde garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y así como el respetode los derechos de las personas intervenidas. 2) El proyecto de Reglamento deContrabando Contravencional fue elaborado considerando las disposicioneslegales vigentes que regulan la materia, tomando atención las observaciones ysugerencias puestas en las mesas de trabajo por las Operadores de Comercio,Entidades Públicas, EPNES, organizaciones sociales y público en general. 3) Aeste efecio, a partir de la aprobación y posterior publicación del Reglamento deContrabando Contravencional versión 2, debe quedar sin efecto la Resoluciónde Directorio N* RD 01-035-23 de 03/08/2023 que aprobó el Reglamentode Contrabando Contravencional, Versión 1. 4) El presente Reglamento deContrabando Contravencional, entrará en vigencia a partir del día siguiente asu publicación. ”.

Que analizados los antecedentes, la Gerencia Nacional Jurídica, medianteInforme AN/GNJ/DAL/1/837/2024 de 19/06/2024, concluye que: “En virtud alos argumentos y las consideraciones legales expuestas, con base en el InformeAN/GNOA/DDM/1/165/2024 de 19/06/2024, emitido por la Gerencia Nacionalde Operaciones Aduaneras, se concluye que el Reglamento de Contrabando
Contravencional, con Código GNOA-REG-05, Versión 2, no contraviene y seajusta a la normativa vigente, siendo necesaria su aprobación por parte delDirectorio de la Aduana Nacional”.
CONSIDERANDO:

Queel Artículo 34 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, establece que la máximaautoridad de la Aduana Nacional es su Directorio, que es responsable de definir suspolíticas, normativas especializadas de aplicación general y normas internas, asícomo de establecer estrategias administrativas, operativas y financieras.
Queel Artículo 37, Inciso c) de la Ley General de Aduanas, determina que esatribución del Directorio, dictar resoluciones para facilitar y simplificar las
operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos que se requieran para talefecto.
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas,aprobado mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, señala quecorresponde al Directorio de la Aduana Nacional, dictar normas reglamentarias yadoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con lasfunciones, competencias y facultades que le asigna la Ley.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en
conferidas por Ley;
RESUELVE:
PRIMERO.- APROBAR el Reglamento de Contrabando Contravencional, conCódigo GNOA-REG-05, Versión 2, que en Anexo forma parte indivisible de la

presente Resolución de Directorio.
SEGUNDO.- El Reglamento aprobado en el Literal Primero de la presenteResolución, entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.TERCERO.- Dejar sin efecto la Resolución de Directorio N? RD 01-035-23 de
03/08/2023, que aprobó el Reglamento de Contrabando Contravencional, con
Código GNOA-REG-0S, Versión 1.
La Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, Gerencia Nacional de
Riesgos y Fiscalización, Gerencia Nacional Jurídica, Gerencias Regionales yAdministraciones Aduaneras serán responsables de la ejecución y cumplimientode la presente Resolución.
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

uso de sus facultades y atribuciones
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